
CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, 10 de Diciembre de 2020. Llevo el presente proceso 
proveniente del Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión de Quibdó; consta de tres 

(3) cuadernos, con 82, 23 y  7 folios cada uno. SIRVASE PROVEER. 

YULY CECILIA LOZANO MARTÍNEZ 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

Quibdó, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 

RADICADO: 27001333100320110039100 
EJECUTANTE: YOLANDA CURY PALACIOS 
EJECUTADO: MUNICIPIO DE TADO 
NATURALEZA: EJECUTIVO 
ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO Y ORDENA TRAMITE 

Vista la constancia secretaria¡ que antecede, se avocará el conocimiento del presente asunto y 
se continuará con el trámite correspondiente. 

Ahora bien, revisado el expediente, se observa que mediante memorial visible a folio 80 del 
cuaderno principal, la ejecutante señora YOLANDA CURY PALACIOS manifiesta que revoca el 
poder conferido a las Doctoras YELIZA MOSQUERA MENA y ELIZABETH CURY MORENO, por lo 
que al no contrariar precepto legal alguno, se tendrá por revocado el poder conferido a las 
doctoras MOSQUERA MENA y CURY MORENO. 

Aunado a lo anterior, encuentra el Despacho que la ejecutante manifiesta que designa al 
doctor IGNACIO CUESTA ALLIN para que represente sus derechos en este asunto, siendo del 
caso reconocerle personería al citado profesional del derecho, se requerirá a la señora CURY 
PALACIOS para que en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente al recibo 
de la comunicación, allegue el respectivo paz y salvo del pago de los honorarios de las 
doctoras MOSQUERA MENA y CURY MORENO. 

En consecuencia, se 

DISPONE: 

PRIMERO: AVOQUESE el conocimiento del presente proceso y CONTINUESE con el trámite 
correspondiente. 

SEGUNDO: Téngase por revocado el poder conferido a las doctoras MOSQUERA MENA y 
CURY MORENO por la señora YOLANDA CURY PALACIOS ejecutante dentro de este asunto, 
por lo expuesto en la parte motiva. 
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NOTIFICACION POR ESTADO 

3UZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE QUISDO 

En la fecha se ti a por Estado 
Elecfrónlco  N 140 el presente 
auto. 

Hoy 11 de'1 de a 
85 7:30 am 

retarla 

RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE QUXBDÓ 

TERCERO: Requiérase a la señora YOLANDA CURY PALACIOS para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación por correo electrónico de esta 
providencia, allegue el respectivo paz y salvo de los honorarios de las doctoras MOSQUERA 
MENA y CURY MORENO. 

Por secretaria, líbrese el oficio para tal fin. 

CUARTO: Allegado el documento referido, retorne el proceso a Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 
Jueza 
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